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DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

BUIN

: METROPOLITANA

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planif¡cación Territor¡al.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los profesionales
conespondientes al expediente s.P.E.-s.1.4./5.1.6. N" 8321 BE 19.10.2021

llustre Municipalidad
de Buin

El Cert¡flcado de lnformac¡ones Previas No

El Anteproyecto de Edificación No

D)
E)

F)

G)
H)

r)

6322 de fecha 16.08.2021

vigente, de fecha (cuando corésponda)

(cu¿ñdo cor6poñda)

de fecha ...::::::_-..::::::::.. (cuando cor*ponda)

El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente N'
El ¡nforme Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Estructural No

La sol¡cltud N"

Otros (especificar).

de fecha

de fecha de aprobación de loteo con construcc¡ón simultánea.

Altos del Maipo

l. - Otorgar perm¡so para

m2 y de .........1.......... piso de altura, dest¡nado a

ubicado en calle/avenida/camino

N' de dficros. ce3as. qalooñ6
con una superficie edif¡cada total de 25t,u

Hab¡tacional
Camino Padre Hurtado (G45-H)

Parc No 25 Lote localidad o loteo Altos del Alto Jahuel

(URaANo o RURAL) CoMUNAL o INTERCoMUNAL

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presenle autorizac¡ón mencionados en la letra C
de los VISTOS de este permiso.

2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba p¡erde
lffiTtENE O PteRDE)

los benef¡cios del D.F.L.-N"2 de 1959 y se acoge a las sigu¡entes disposic¡ones espec¡ales:

tr uRBANo E RURAL

BENEFICIO DE FUSION DE TERRENOS, PROYECCION DE SOMSRAS,CONJUNTO ARMONICO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las s¡guientes autorizaciones especiales:

121, RI 12 §I 123. ART 124, de la Ley G6ner.ld. Uóánismo y Coñstúcc¡on6, oros, (6peú@r)

-a

Plazos de la autor¡zación especlal
4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta al citado anteproyecto aprobado rcuaNDo coRREspoNDA)

ffiffii\... . *.A¿ '/..-)

", 1,
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5.- INDIVIDUALIZACION OEL PROPIETARIO
NO[,!ARE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIEfARIO R,U.T,

Romano Berlot Molina r 3.053.937-8
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T,

INDIVIDUALIZACION DE LOS PROFESIONALES

NOMBfE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del AnOUITECTO PROYECTTSTA (aañdo coresponda) R.U,T

NOMERE DEL ARQUITECTO PROYECÍISTA R,U.T

Werner Rivera Zuñiga 12.464.810-5
NOI\4BRE DEL CALCULISTA R,U.T

NOMBRE DEL COII¡§TRUCTOR (') R.U,T

Werner Rivera Zuñiga '|2.464.810-5

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL del REVI§oR DEL PROYECTO DE CALCULo ESTRUCTUFIAL {cuañdo cor6pondal REGISIRO CATEGORIA

(') Podrá ¡nd¡Udual¿aGe he6le antes del

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7.1.- DESTTNO CONTEMPLADO

7.2.- SUPERFICIES

E Art.2.r.25. OGUC.

RESIDENCIAL
DESfINO ESPECIFICO: Habitacional

CLASE A.t. 2.1.33 OGt C ACfIVIDAD ESCALA Arl 2.1 36 OGUCtr EOUIPAMIENTO

Art 2133 OGUC

tr aá rlra mrn
ACTIVIDADE§ PRODUCTIVAS DEST'NO ESPECIFICO:

tr ¡NSFRAESTRUCfURA

añ2t2cóGrrc
DESTINO ESPECIFICO:

n olros ( especif¡car)

UIIL (m2) COMUN (ñ2) fOTAL (m2)

SUP.CONSTRUIDA fO PISO 213,84 213,8¿
SUP,CONSTRUIDA2ó PISO 40,00 40,00
SUP.DISMINUCIÓN VVIENDA 0,00 0,00
S. EDIFICADA BAJO fERRENO 0,00 0,0
8- EDIFICADA SOBRE TERRENO 253,84 253,8t
S. EDIFICADA TOTAL 253,84 253,84
SUPERFICIE TOTAL fERRENO (m2) 5.650,00

PERMIf IDO PROYECTADO PERMITIOO PROYECTADO

COEFICIEMTE DE CONSTRUCf IBILIDAO NO APLICA 0,040 PoRCENTAJE DE ocUPAcIÓ§ DE SUELo NO APLICA
UOE}ICIbIT I E Ub (X:UPAGION PI§O§
SUPERIORES NO APLICA NO APLICA DENSIDAD NO APLICA NO APLICA

ALTURA MAXIMA EN METROS o pisos NO APLICA 2 PISOS ADOSAMIENTO o.G.u.c. NO HAY

RA§ANTES 700 I 45" Cumple ANTEJARDIN NO APLICA NO APLICA

DISTANCIA[¡IENTOS o.G.u.c. Cumple

3,00%

ESTACIONAMIENTOS REOUERIDOS No requiere 
lesrnc'ourursruros 

pRoyEcro 4 unidades

EDIFICIOS DE USO PUBLICO fl rooo tr PARTE E No,.

CUENÍA CON ANTEPROYECTO APROBADO ns, Ero Re8 N' Focha z

DISPOSICIONES ESPECIALES A OUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr .L-N"2 de 1 tr al del n Proyección Sombras Art. 2.6.1 1. OGUC E Segunda Vivienda Ar1.6.2.4. OGUC

n LGUC n Conj. Viv. Econ. Art.6.1.8 OGUC tr OTROS ( €speciñcar)

!a.r tzt Zñ1.122 ! rrt.tz: ! art.lzl

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

LOCALES COMERCIALES
I 
esroc,orueu,erros 4 unidades

orRos (EsPEcrFrcAR): 2 Viv¡endas

NOMBRE dél REVISOR INOEPENOIEI{TE lquándo cotresponda) REGISTRIJ CATFGORIA

tr
LGUC

n otro ( espec¡ficao

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea



7.5.. PAGO DE DERECHOS:

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA

cLASrFrcAcroN (ES) DE LA coNSTRUccróN

ñ2

E-3 253.84

PRESUPUESTO OFICIAL s 35.230.707

SUB TOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUPUESTO OFICIAL '1,5 % $ 528.461

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS $0
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES C) g 528.461
DESCUENTO 3OO/O CON INFORME OE REVISOR INOEPENDIENTE C) (-) $o
CONSIGMOO AL INGRESOS ANf EPROYECTO G t.M. N'-------- FECHA -___ (-) $0
MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO G t.¡,l N'-------- FECHA: ---------- c) $0
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.l.¡il. N' 2295173 FECHA:'18.10.2021 t) $ 52.846
TOTAL A PAGAR (+) $ 475.615
GIRO INGRESO MUNICIPAL N" 2369282 01.04.2022

CONVENIO DE PAGO N'

MoNTo A CANELAR ANTES DE tA REcEpclóN F|NAL oE
EDrFrcAoóN oE AcuERDo A LA LEy oE ApoRTES N' 20.058

N' $ 27.381

0l.ProyeclocuentaconResoluc¡ónExentaN'013661 defecha23deNoviembrede202l,soluc¡óndesislemaparticulardeAguasServidas, emitidaporlaSeremi de
Salud Región Metropolitana de Santiago.

02.-Este Pemiso deberá quedar en la obra para ser exh¡b¡do a los ¡nspectores de esta Oirecc¡ón cada vez que sea necesario.

03.-Será responsabilidad del constructor de la obra mantener en ella, en foma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de obras conformado por hojas originales
y dos cop¡as de cada una, todas con numerac¡ón corelativa, el que se enlregara a la Dirección de Obras al momento de la Recepc¡ón Defin¡t¡va de Obras de Ed¡ficac¡ón.

04.-El constructor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar materiales, elementos de trabajo y escombros en espac¡o
público salvo con aulorizac¡ón del D¡reclor de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

os.-Para la Recepc¡ón Defin¡t¡va de Obras de Edif¡cac¡ón, deberá contar con los planos y certif¡cados de dotación y funcionamiento de los servicios san¡larios
conespondientes que señala el Art. 5.2.6. Cap¡tulo 2 , Art. 5.9.2 de lnstalac¡ón Eléctrica ¡nterior y Art. 5.9.3 lnstalación de Gas interior del capítulo 9 de la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcciones, s¡ procede.

06.-Las obras aprobadas en el presente Perm¡so de Ed¡ficac¡ón, deberán efectuarse en jomadas de lunes a viemes de 8.00 a '18.00 hrs. y sábado de 8.00 a '14.00 hrs.

07.- N¡ngún edificio podrá hab¡tarse antes que se haya efecluado la inspecc¡ón linal y otorgado la Recepción Definit¡va de Obras de Edificción.

08.-Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Oirección de Obras Mun¡cipales.

g.-Proyecto cuenta con declarac¡on de ret¡ro de escombro, según lo ind¡cado en Decreto Ex. N"2309 de fecha 03.10.2007
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